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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
«erlarseen los BOLETINES OFJCULESSJ lian de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto''se pa
sarán á ios Editores de ios ménciosadoa periódicos. 

liad orden de 6 de abril de 4839). 

S E P U B os DÍAS, BSCEPTO LOS DOMINGOS. 

«fe 

PRECIOS DE SUSCRICIOH.—Enesta capital,llevado á domicilio, <0 rs.-mensuale» 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 8S el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten auscriciones en Madrid en las oticinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de caria al Editor, con inclusión del un porte de! tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADYERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, e*fcepto.laa 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertará» 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la» 
mismas; pero los de interés-particular pagarán do« 
reales por cada,linea de inserción. 

' R ' IA ' f t f l ' 

- ^PRIMERA SECCIÓN. 
_ I - . . . M 

PARTE OFICIAL-
PRESIDENCIA UlíL CONSEJO DE Mi

NISTROS. 

S. Mi la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en el Hcal sitio de Sao Ildefon
so sin novedad eo su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Noticia oficial de los partes recibidos en 
este Ministerio. 

Las últimas noticias telegráficas reci
bidas en cate Ministerio dicen losiguienle: 

«Cataluña.— Todas las vias férreas y 
las liues telegráficas del distrito están es-
peditas. La columna del T. C. Rodríguez 
batió ayer en el territorio de Tapis (Ge
rona) , próximo á la frontera, dos par 
tidas de rebeldes, obligándolas á entrar 
en Francia en precipitada fuga. Sra lian 
presentado muchos facciosos: también lo 
ha verificado solicitando indulto el Chic 
do las Barraqueas , hermano del Noy, 
cuya gracia le ha otorgado el Capilar, 
general del Principado, interpretando los 
sentimientos siempre generosos dé S. M. 
la Reina (Q . D. G.) Las facciones reuni
das de Baldrich y Targarona han sido 
batidas y dispersadas completamente á 
las inmediaciones de Igualada por la co
lumna del Brigadier García Torres, cou
sándoles nueve muertos y algunos heridos; 
y habiéndoles cogido muchas armas y 
cinco caballerías. El Alcalde de Llorona 
(Basagoda), con uo celo patriótico y r e 
comendable, se puso á la cabeza da un 
somaten y se unió á una columna de Ca
rabineros para hacer frente a una partida 
de sublevados que ao j aba por aquel 
ormino, y á la que derrotaron. Los so
s t e n e s de algunos pueblos de Gerona y 
ta Guardia civil de Tortella han hecho 
barios prisioneros, de los cuales cuat ro 
e r a n franceses fugados de la cárcel de 
Corel (Francia). Fernando Pierrard, R o -
8 f ir y 27 individuos de su facción, mié 
(¡feron obligadosáenlrar en Francia, han 
8 1 do arrestados por las Autoridades de 
aquel país y conducidos* la cindadela de 

Valencia.—Tranquilidad en todo el 
distrito después de la dispersión de la 
pequeña partida destrozada antes de ayer 
en Carlet. 

Aragón.—El General Manso de Zú&iga, 
nombrado Comandante general de las 
fuerzas en operaciones eo el alto Argoo, 
salió de esta corte el'20; llegó á Zaragoza 
el 2 1 , y en su impaciente ardor¡de m a r 
char á ponerse a! frente de] sus t ropas , 
que ya habían avanzado algunas jornadas, 
y sin tomar en cuenta el número de los 
enemigos que podía encontrar en su ca 
mino, salió de Zaragoza el mismo dia 2 i 
con una pequeña columna de 250 cazado
res de Ciudad-Rodrigo y 5 0 caballos del 
Rey. 

Ayer después de medio dia encontra
ron en Linas de Mareadlo las facciones 
Reunidas del ex-General Pierrard y"Mo
rlones con fuerza de i200 hombres; y 
aprovechando el eutusiasmo de que iba 
•animada su tropa, atacó rcsueliamen'.e la 
posición, de la que después fle dos horas 
de fuego fué desalojado el enemigo por 
un ataque á la bayone ta / ca rgando al 
mismo tiempo la caballería, que con su 
a¥Uor liego hasta las mismas casas*del 
pueblo. Tomada la posición y desaloja
dos del pueblo lus enemigos, continuó'el 
fuego hasta que, agoladas las municio
nes por aínbas partes, las fuerzas] Je 
Manso formaron en columna, y de este 
modo aguardaron tranquilamente al ene
migo por espacio de hora y media sin que 
aquel se decidiera á hostilizarla: acer
cándose la nochej la columna se dirigió á 
Ayerbe,'donóle pernoctó para continuar 
su marcha esta madrugada á Huesca. Los 
sublevados se habían retirado hacia Jaca 
cén<j)énltia dé 50 muertos, entre ellos 
tres Oficiales, tío crecido numero dé llo
ridos y al gunós prisioneros. La columna 
habia perdido al General Manso de Zú-' 
niga, victima dé su arrojo; además un 
Capitán y un Teniente heridos, 13 solda
dos muertos y 21 heridos. E! comporta
miento dé las corlas fuerzas que com
ponían la columna ha sido bri l lar te , Y 
honra en alto gr «do á sus individuos 
como U valiente ejército que está daado 
pruebas de ser digno heredero de las 
glorias tradicionales de nuestros antepa
sados. El cada ver del valiente \ malogrado 

por su hijo, Ayudante de campo, quien 
con sus asistentes y ordenanzas lo con
dujo á Huesca, á donde llegó ayer á las 
siete de la tarde. 

En el resto de ta Península sigue rei
nando- completa tranquilidad.» 

¥ habiéndose enterado la Reioa (que 
Dios guarde) de los precedentes partes, 
ha resuelto recompesar los méritos con
traidos por las tropas empleadas en la 
persecución de las facciones de Cataluña, 
Valencia y Aragón, y muy particular
mente á los individuos de la valiente 
columna del General Manso de Zúñiga, 
CUNO con por t amiento es superior á todo 
elogio; proponiéndose asimismo S. .M. 
cuidar de la suette de las : familias de l o s 

individuos muertos en los hechos de a r 
mas ó á consecuencia de ellos; siendo su 
Real voluntad que las procedentes noti
c ias y esta au Real resolución se publiquen 
^n la orden genera l del ejército para co
nocimiento y salisfaccioo de todas las 
clases que lo componen. (Gaceta del 24 . ) 
• WWl ti" i i ú n i í f f t t o i V u irntif i. tt.^t...„ 
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Las últimas noticias telegráficas re
cibidas en éste Ministerio dicen lo s i 
guiente : 

«Cata luña .—La columna del Briga
dier García Torres continúa pers iguien
do act ivamente los restos de la partida 
que derrotó el dia anterior. El General 
Izquierdo opera en el campo de T a r r a 
gona y Priorato, y hará una batida g e 
neral para concluircou las facciones que 
perseguidas de cerca se han refugiado 
allí, los sublevados están dispersos y 
acobardados: continúan presentándose 
muchos arrepentidos. 

Valencia .—En las poblaciones reina 

tusiasmx). feegun noticias fidedignas y 
las suministradas por los prisioneros, á 
consecuencia del encuentro sostenido 
por la referida columna, el ex-General 
Pierrard va herido y los que le s ignen 
desanimados y deseando presentarse . El 
general Vega ha ¡legado á Huesca en l a 
madrugada de hoy, haciéndose ca rgo 
del mando de las columnas en operacio
nes eo el alto Aragón. En esta par te 
del territorio, como en las demás en que 
han existido part idas rebeldes, se han 
causado toda clase de atropellos y todo 
género de exacciones, según se confir
ma por los oficios de los que las mandan; 
habiendo exigido Pierrard , bajo pena de 
la vida y en el término de dos li-.ras, 
2 0 0 0 escudos al Alcalde de 'Canfranc y 
un caballo Aun vecino de la misma po
blación. 

En el resto de la Península sigue r e i 
nando completa tranquilidad. > 

Despachos Telegráficos. 

Tarragona 24 de agosto de 1867 , á 
las once y 4 0 minutos déla m a ñ a n a , — 
El Gobernador milirar al señor M i n i s t r o 

de la Guerra : 
c E n Santa Coloma de Queralt se han 

presentado al Gefe tlel batallón caza
dores de Alcántara, con todas sus a rmas 
municiones y efectos de; guerra , 4 8 0 (Su
blevados procedentes de las partidas de 
Escoda y Baldrich.» 

Huesca 2 4 de agosto de 4 8 6 7 , h las 
once y 3 0 minutos de la m a f í a u a — E l 
Comandante militar al señor Ministrode 
la Guerra: 

«Las facciones Moriones-Pierrard e s 
taban anoche en Rosal, dirigiéndose 

el mejor espíritu. En las cercanías de i á Jabierrelalre y Aguilue. Van d i se -
Benifalló se ha levantado una pequeña 
part ida, habiendo saüdo inmediatamen
te en su persecución cuatro co lumnas . 
Los restos d e la Montoliús, desalentados 
y perseguidos por las columnas y por 
un somante organizadoespootáneamen-
te en Tales , se han dis¡ crsado y desapa-
renido eompjelamente. . 

A r a g ó n . — A las siete de la . tarde de 
ayer entró en Huesca la columna que 
conducía el malogrado General Manso, 

minados y descontentos, separándose 
algunos grupos , que son perseguidos por 
varias Alcaldes: el grueso reunido. 'El 
General Vega con batallones Ta l aye ra , 
Ciudad-Rodrigo, segunda de Murcia, 
Coraceros y 400 caballos Borbon, en 
Huesca; Cuesta con Carabineros, Santa 
Cilia; Solano y Ulibarri, Sa r samarcue-
11o. Én Boltafia, temor de invasión por 
la facción Contreras. Los sublevados 
de ^Pieirard-Mcfftónes van deserlaivÜo, 
y preseotándose á las Autoridades a l^u-y que se batió con los sublevados en 

Linas de Márcuejlo, habienbo salido á nos paisanos y carabio 
recibirla con la música de la ciudad un r^- I . • ' n n n i — ; i d i o m a u u u \<X m ú s i c a UC lil v i u u a u u 0 \ 

o p i n a n , á la que llegarán hoy. J GeneraB Manso fué recogido en *l campo j ' inmeuso gentío, poseído del mayor e n - : 



Zaragoza 2 4 do agosto de 1 8 6 7 , á 
lasdoc*» y 4 5 minutos de la m a ñ a n a . — | 
Kl Capitán general a) señor Ministro de ' 
la Guerra: ^ 

«Según parte q u e r e c i b o de Jaca, se 
van presentando al indulto que concedí 
a lgunos carabineros en los valles y álos 
Alcaldes; habiéndolo hecho un sargento 
con otros seis al de Santa. Gilia. Muchos 
se van separando de la (acción, la que 
sigue perseguida de cerca porla co lum
na Solano y en la mayor desanima
ción. (Gaceta del 2 5 . ) 

Las úUiruas noticias telegráficas r e 
cibidas en este Ministerio dicen lo s i 
guiente : 

«Cata luña.—Las prov.ncias de Ge
rona y Lérida están limpias de faccio -
sos. En la de Barcelona no hay ya mas 
que pocos grupos, de 15 hombres ni 
mayor. t¡¿ acción de! Bruch y la p r e 
sentación de los 4 8 0 sublevados de las 

b e r z a s derrotadas de Baldrich y Esco
da los han concluido, siguiendo presen-

/ tándpse :con a rmas y sin ellas. >; 

«Aragón.—La facción P ie r ra rd ,des 
animada y despavorida, no se detiene 
en ninguna par te , perseguida muy de 
cerca por vacias columnas: se; separan 

Kle ella los que la coniponian, que se* 
presentan á las Autoridades. El e x - G e -

vneral Coutreras, huyendo de» Cataluña, 
enlró en Üenasque con 100 hombres 
mal aimados y descontentos, habiendo 
tenido que fusilar y uno de los suyos al 
salir del pueblo: cometen en su buida 
toda clase do robos y irope ías.» 

«Valencia. — Ha resultado falsa ¡a 
: noticia do haber aparecido una partida 
en Jas cercanías de-8enifalló. Tres indi

v i d u o s de la disuelta ficciou de losMon-
toliús han manifestado que viéndose per
didos les previno su Gefe que cada uno 
se salvase como pudiera. La partida de 
bandidos de Berlomeu, alias el Peltrera-
no (Alicante), p rsegi'ida por fuerzas 
de la Guardia civil auxiliadas ror los 
Alcaldes de los pueblos, ha desapareci
do témplela méate. La reprobadísima 
conduela de esta partida ha obligado a 
los pueblos a defenderse si volviese á 
haber necesidad, y acuden al Goberna
dor militar en petición de a rmas para 
hacer freo le á los facciosos. Ayer se 
presentaron al Alcalde de Balea (Maes
trazgo), acogiéndose a) indulto, \ 5 s u 
blevados, algunos de ellos con a rmas , 
último resto de la facción. > 

El Embajador de S. M. en París par
ticipa anoche á las diez que el e x - C o 
ronel Pierrard. Roger y 31 insurrectos, 
entre estos seis Oficiales, llegaron á Per-
piñan, y 'Serán ccuducid;s hoy por el 
qammo de hierro, escollados por G e n 
darmería, los Oficiales á Bourges y los 
soldados á Besan ron. Oíros muchos nao 
sido igualmente internados. 

El Kncargado de Negocios de l^epa.-: 
ña en Lisboa participó anoche que don 
Carlos Rubio habia sido arrestado en 
E lvas , y que el Gobierno portugués 
habia resuelto salieran para las islas t o 
dos los Gefes y Ofi áales españoles emi
grados cu aquel púís. r 

En el reslo de la Península se d i s 
fruta de completa tranquilidad, y los. 
pueblos se manifiestan indignados de 
estos,criminales desordenes, que com
prometen sn seguridad, sus fortunas y 
el honor nacioual. {Gaceta del 2oV 

no de Torote, Yaldeavero, Rtvatejads; 
Campoalvillo, Fuente el Saz, Yaloldemos, 
Algete, Cobeña, Dagaozode Arriba, Ajal-
vir, Paracuellos, Barajas, La Alameda, 
Canillas y Caoillejas, 

Numero de escuelas, 8 1 . — D i a s e n i a 
visita 49 . 

Partido de San Martin de Vaídeiglesias. 
'< 

Robledo de Chávela, Zarzalejo, Santa 
María de la Alameda y Cerceda, Valde-
maque la ; Pélayos, San Martin de Vaídei
glesias, Rozas de Puerto Real, Cenicien
to^, Cadalso y Villa de l Prado, f± 

Numero de escyelas^271—D¡ft|(ejj la 
visita l o . 

QUINTA SECCIÓN. 
l ¿ V M F T T 7 . I T U 1 Q J T T I Í Í Í 

SEGUNDA SECCIÓN. 
: a l 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
-r; 

Seciion de Fomento.—Negociólo 5 . °— 
Comercio.—Número "716.. 

Para cumplir con lo dispuesto por este 
Gobierno de provincia, y formar el estado 
de producción, consumo, importación y 
esportacion de granos y caldos, durante 
lósanos de 1865 y 186o. se han dirigido, 
los Alcaldes de los pueblos cabezas lepar-"* 
Udo/ájIfs^OjejBas üe^ d i s t r i to . ju^c ia lye- , 
clamando los datos neeesa r^s al objeto, 
y co ¡ o conste que algunos 'de estos Al - ' 
caldos no han cumplido todavía esle im
portante servicio, he acordado preve
nirles que loVertáqwefcáHamayorbreve-
dad, paja evilarmo el disgusto de tener 
que adoptar medidas úe rigor. 

Lo que se publica eael üolctin Oficial 
para conocimiento de los Alcaldes que se 
bailan en el casoindicac|o»,r r r _ 

Madrid 24 de agosto de 1867 . 
El Gobernador, 

C a r l o s d e F o n s e c a . 
»i>.'J VI - . • A U A U " I IU * P t U l - l f . V ? J J rile. 

JUNTA PROVINCIAL 0E INSTRUCCIÓN 

BE MAJBUll). 

Kl Excmó. señor Rector de. la I n i v c r - pacionesá cargo de a b u l i a s corporacip-
sillad Central, á propuesta d e í s t a Jimia nes , ,y teniendo presente que bis que han 
v de" oonlonniítaii oou lo pr.eHemdu en cumplido aquel servicio no han aeompa-
los artículos i<38¡.y 159 del r e c á m e n l o -Hado el duplicad,, de .:u:hus documentos, 
a lm¡n¡>lralJvo, soba servido aprobar con Q estos no compre!,den literalmente la 
f e c h a d del corriente,el itinerario que á copia de ios presupu • s o s municipales, 
continuación se inserta y que comprende &8la Administración, en el deber de que 
las -scuelas públicas y privadas de lodas se. feunan en la, misma. lo;,bs. los datos 
las c a « s \ grados queí)existen eu los precisos para, que puc i a recaudarse el 
partidos judiciales de. Alcalá de Henares verdadero p r o d u c t «:.- «ste nuevo ,'m-

ADMINISTÍUCION OE II.Vr.IRN'> V PUBLICA DE LA 
PROVINCIA DE MADRID. 

| ' Circular. 
lío visla del corto número <de Ayunta 

"mtentos de esta provincia cque han r e - | 
milido á la Administración de^mijCargo 
las certificaciones prevenida; en el a r 
ticulo O.Mc la instrucción provisional de 
17 julio de último, para el percibo del o 
por 100sobre las reñías, sueldos y asig-

esta Administración por medio de t a 

oportuna certificación, por duplicado, de 
tod3 omisión ó amortización de valores 
que tengan lugar en lo sucesivo, y d e 

las alteraciones que el pago de los habe-. 
res del personal esperimenlp por cona&. 
cnencia de vacantes ó cualquier otro 
motivo. 

Esta Administración confia eo que el 
buen celo de los ayuntamientos de | a 

Provincia hará que antes del plazo que 
se fija, quede cumplimentad.» servicio 
tan importante para los intereses de la 
Hacienda; pero si asi no sucediese; si al. 
guaas do aquellas corporaciones coatí, 
nuasen olvidándose del deber que la ley 
les impone, se pondrá en conocimiento 
inmediatamente de la superioridad-para 
que eicl/k táV^pbrrt^afiitiTiíS^nas estacha 
á quien car responda. 

De quedar enterados y' en cumnlimeh-
lar la presente,- se servirán darme aviso 
los Ayuntamientos respectivos. ' 

Madrid 24 de agosto de 1867.-^iosé 
Rivero. 

y Sal) Martin de Valdeiglesiu?, y .-que ha 
de visitar don Podro PUguezuelo; Inspec
tor de primera ,ens' injinza de esta provin
cia. • • r.•"• UOÍ moo ¿ 6 r, fTi I 

puesto, como también do ada¡a r á.los 
Ayuntamientos cualquier duda que para 
el cumplimiento del servicio de que se 
trata tuvieren, ha c¡IM.I.. oportuno dirigir 

Para que la vis ¡la ¡sea. beneficiosa para a aquellos la«pjesenU}, haciéndoles las 
las escue'as, y con M tin de que se puiev prevenciones que siguen: 
dan rdnplar las medidas mas c o n v e n i d - i}nu L o s Ayuntamienlos de esta pro
les para impulsar la mejora del ramo, jMlfft deberán en el [.lazo de 8.° dia 
esta Junta es|>era que las Autoridades y 
corporaciones locales prestaráu al refe
rido funcionario los auxilios y coopera
ción que reclame, debiendo los maestros 
tener prepra'rados los do? estados ttue 
prescriba el artículo 142 del reglamento 
administrativo, asi como el libro del ma
terial, los inventarios y presupuestos de 
las escuetas. 

Madrid 2 i do agosto de 1867.—El 
Vicepresidente interino, Blas Uiaz de 
Mendivit.—El Secretario, Joeé P. Cle
mente. 

Itinerario formado en virtud de lo prevenido 
en el art. I31> del reglamento administrativo 
para la visita ordinaria de las escuelas de to
das las clases y grados que ha de practicar 
el Inspector de primera enseñanza de la pro
vincia, durante ol primer semestre del citado 
año, al tenor del art. 4 1 8 , y aprobado por el 
escelentísimo señor Rector de Ta Uuiversidad 
Ceutral, con fecha ti de agosto. 

Setiendre, octubre, noviembre y diciem
bre.—Partido de Alcalá de Señares. 

v-.j O ^ ' . M I ' ' » ! ( . • . H TI»;; nobltijapA^ij 
Yallecas, Rivas, Vicálvaro. Costada, 

San Fernando, Mejorada'del Campo, Ve
tilla de San Antonio. Loecbes, Torres . 
Pozuelo del Rey, Campo Real, Yaldilecha, 
Orusco, Amblte, Villar del Olmo, La 
Olmeda de la Cebolla, Valverde, Villat-
villa. Corpa, San Torcaz, Los Sanios de 
la Humosa, Anchuelo, Les Hueros, Alca
lá, Meco, Camarma de Esteruelas, F res -

remitir á esta Administración un.ceriifí 
cado por duplicado espedido por la secre
taria de dicha corporación con el visto 
¡bueno, del Alcalde respectivo, en el que 
se esprese el importe nominal de las 
obligaciones ó cualquiera otra clase de 
valores que tengan emitidos aquellos con 
autorización legal; el tanto por ciento del 
mismo valor nominal que devengan por 
intereses y las fechas de sus vencimien
tos. En caso de que no existan dichas 
obligaciones se remitirá un certificado en 
que asi se esprese. 

2.* Del mismo modo y en el citado 
término remitirán las espresadas corpo
raciones una copia literal 'certificada de 
sus presupuestos de gastos eo ¡a parte 
referente á los haberes, suel Jos, asigna
ciones, premios y comisioBes de los em
pleados activos y pasivos de las respec
tivas municipalidades; debiendo tener 
presente que dichos cerificados han de 
espresar detalladamente ea ¡a uno de los 
empleos, comisiones y premios, á que se 
refieren los respectivos presupuestos, y que 
no haciendo escepcion alguna la ley, 
deberán contenerse todoc los haberes y 
retribuciones personales que en cualquier 
forma; ó concepto hayan de abonar los 
muuicipios. 

5." Las propias corporaciones están 
eo vi deber de iUr noticia inmediata á 

— SESTA SECCIÓN. 
OIBEC(?ION GENERAL OBOHftASPÚBLICAS. 

• Rn virtud rtéUb dispuesto por resblé. 
aion superior de 15 «leí actual, esta Di
rección general ha señalado el dia 27 du 
setiembre próximo venidero, á las docedo 
su mañana, p a n la adjudicación oa.pú
blica subasta del arriendo del portazgo 
de i 'aredes. situado en la carretera de 
Taracena 'á Urdax, por tiempo de dos 
año?, y cantidad de,1000 escujlos en cada 
uno. en que se ha hecho proposición, 
pero con la condición especial <ie que el 
arrendatario uy tendrá derecho á pedir 
la rescisión vlel contrato, ni indemniza
ción alguna, aunque á su recaudación 
pudiera afeclar la esplolacion lie cual
quier ferro carr i l . 

La subasta s.. c,elebra,rá en los térmi
nos prevenidas jt >. la In.stni;cion :<» 18 
de marzo.de en ésta corl anlc la 

"Dirección general de Obras piibljcas. 'éi-
{nada en el local que ocupa el Ministerio 
dejpomento. v en Cuadalajaro au lee l se-
ñor ífjbemador d e l í provincia, haljájQr 
dcisQ eu ambos punios de m mifies^o par 
eonocimi nlo del público, el arancel 
instrucción de 10 d¿'diciembre de ISü l , 
<\ou Ia9 leves de 29 de junio M 1821 y 
^ ide julio de 1 8 Ü , y órdenes circi>l»fC8 
d • 30 do e.uero y 5 de seliem >re de I Sij2 
y 18 (le julio do ISúí. cuya obser.yancig 
es obligatoria, asi como la de cualquier 
otra disposiciun general ó loéáj qub puc1 

da existir,-y no se Iralle UeVógada pof 
dicha instrucción ú otras determinaciones 
posteriores. 

Las propqsjicioaessaprescnlaraneo plie
gos cerrados, arregí^ndoíe exactamente 
al adjunto mocólo; y la canlida ¡'que ha 
de Consignarse previamente conmgaraD* 
lía pai*a tomar parle in esta subasta s- rá 
de 1(36,070 escudos eu líinero. ó acciones 
de. caminos, ó bien en .efectos de ia Deuda 

; pública al tipo (jue les está asignado por 
las respectivas disposiciones v i e n t e s , V 
en los -que no lo tuvieren al de su cotí; 
zaoion en la Holsa el dia anterior al lija
do para la subasta; debiendo acompa
ñarse á eada pliego el dpcumeulo que 
acredite haber realizado el depósito del 
«nodo quo previene la referida Instruc

c i ó n de 10 da diciembre de 1861. 
Kn el caso de que resultasen 'ios ó mas 

'proposiciones ¡goales; se celebrará, úoi-
! carneóte entre sus aulores. una segunda, 
; licitación abierta en ios términos pres- : 

•critos por la instrucción anles citada de 18. 
de marzo de 1852. La menor mejora 

'admisible para las proposicionesquo 9¿' 
| hagan en los pliegos cerrados s^rá la del 
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, « 4 i f l la* que ¡ wones y requisHpSiique se » * W p a r a l a 
.medio A « o « ^ l l a g p M p i ^ a - d ; f _ i M j q » f | a d j u d l c a c ¡ ^ e J p | ¡ ^ s u b a s l a ( j e ¿ a s 

obras de aiirmudo de los trozos QQ veno 
y décimo da la cnrretera de Jaén á Cór
doba, sección ¡Je1'último punto á Baeoa, 
se compromete á tomar á su cargo la 

^ l u V i e r e o p a r a l a iicilaeien ^ i j r t a - ^ i 
tuviere lugar, será también ^ e o j o 
diezmo, por lo menos, pudiepdo ser j a s su 
cesivas á volontad de los T e l a r t e , no 
bajando de cien reales vcHon cada una 

tazgos siguientes: (Acjui la proposición qui 
Puente de la Muela, situado én la admitiendo ómejorando lisa vllanamente 

carretera «Je Madrid á la Junquera, en 1 «d t ipo fijado, pero adviniendo que será 
la canlid,i¿ anual d* lOBíVescndfts, de- ^ desechada toda propuesta en- que., no se 
hiendo ser de 175 escudos, la que ha de j «aprese determinadamente la cantidad, 
consignarse como garant ía para lomar escrita en letra, por la que se compróme-
parto on la M g . f r t a . te el proponeute á la ejecución de lai 

Puente de" TUOTa\^Troaffb én ra cJfrn?-' * v*)nsíj*** •* w <<u « i « ^ 
tera de Zaragoza á Ganfranc. en 15 can- (Fecha y firma del proponente.) 
lidad anual de 1380 escudos: debiendo . , — 
sWtto'250 e á Ü i i d ó s ; ^ r p i h a d . C ) . l ^ ^ v . r r v t ^ 
oarse como garantía pa ra l^ofár1 rj.Vrté'cn W W W f g 

I N T K N D K N C I - V UK. K J K R C I T O DV.H D I S T R I T O 

D E C A S T I L L A L A N U E V A . narse como g 

la licitación c ( f n ( ! e C i n l n t a r en pública l i -
Madnd 17 deagos to de 1867 .—«I ü « ¡ g ^ y Q o r u n ^ á C O Q l , r d e g J e c l 

i . ° de oclobre próximo, el suministro de' 
pan y pienso á precios fijos para los 
hombres yjcaballo»*iel<ejéni¿l> y .Guardia, 
civil estantes y trascuentes en Segovía y 

rector general , Agustín de Perales . 

,1, M o (re fo de proposición. , 

'" ! ) . K a L vecino de . 
enterado peí anuncio publicado con fe I 
cha 17 de¡agosto de 18)57, y de las con«| 

¡ » , s ¡ r r P r b Z a c r a E ñ t í z 
arríáJdo por dos'¿nos dfel portazgo d e . . . . • ' J a r ^ e l d ? 4 d e l m « s proxuno venidero, 
se compromete 3 tomará s u ^ a r g o dicho ¡ ^ d t á 0 logar noas subastas simultaneas 
arriendo, fon estricta sjujecion ii l o ses - . c n t r e esta ¡Intendencia y las Comisarías 
presados requisitos y c f n d i c i ^ e s de Uuerraj;,fe dichas Vos c a p i t a l e s ; - ' » 

cu a" es SC v j / r i f t^án i% W ' ^ J / e " 
sadas/t continuación, y coa eaterá su 
jeción á los precios límites que se citan, 
al pliego general de condiciones que se 
1ía!fóra: de]manifiesto en"(ttáhás depen-

1 deudas -v «1 cuanto para estos casos so 
En virtud de lo propuesto p,or J i e a l h ^ ) a ^ v e n i t l ó en las instrucciones y 

(Aquí la proposición! que se haga ad 
miliendo ómejorandol i ia y llanamente el 
tipo fijado; poniendo la cantidad en le* 
tra.) ¡ 

(Fecha y firma del proponenle.) 

orden de 7 del corriente, esta h u v e o i o n 
general ha señalado el día 15 del próxi
mo mes <• • petiembre, á las doce de su 
mañana, para la adju ica-ion <oi pública 
subasta do l&s obras de' afirmado y ter
minación de los trozos noveno y décimo 
de la carretera de Jaén á Córdnba, sec
ción del último punto á Baená, cuyo 

órdenes vigentes. 
Lo que se anuncia al publico para su 

' t^toócf nVfénjo ; debiendo tener entendido 
el que dese^ tqmar parle eu estas subas
tas que ha {de presentar proposición r e 
dactada con arroglo al siguiente modelo 

T reFupuestóes - i l ¿ i )0 :8»3 escudos, 5 é ^ - * - a c o a i p a t t i d a de carta de pago de la 
piijcsimas, : C a J a £ e n , e r a J l l ( í Depósitos que acredite 

La subasta se e^ébrarA'en los lérmi- haber Iiecho cl de 100escu los , sin cuyos 
tías préveni los por íá Instrucción de 5 8 requisitos bq sera admitida, 
de marzo de 1852, en osla corte ante la i M M m d e { Q ^ l 8 0 7 . _ E l 

S S 7 J S £ S l r É í M Comisario d e ü u e r r a . Secretario. Nicolás 
de Fomento-, y en Córdoba ante el Go- , de la C u e s t a , . m w m m j J ! L ,„ L 

bernador de la provincia; bailándose en i Puntos, días y horas en que se contrata el 
•mbos puntos do manifiesto, para cono- ; servicio. 
cimiento del público, el presupuesto, con* F n Segovii y San Ildefonso, á la una 
didones y planos correspoo.lientes. - t d e l a l a r d e ; r a c i o „ de pan0 ,068 escudos; 

Las proposiciones s e presentaran en ; * a * 
pliegos cerrados, arreglándose oxac ta - l l e cebada, 0,29& escudos, y qum* 
mente al adjunto modelo, y la cantidad tal métrico de paja, 0 .795 escudo3. 
que ha de consignarse previamente como En Guadalajara, á las dos dé l a larde; 
garantía para tomar par teen esta subasta r a c ¡ 0 Q ú e p ; i n > 0 ü 7 3 c s c u ( j 0 s ; idem de será de 3.000 escudos, en dinero ó ac-
•ionesde caminos, óbiea en efectosde la 
Deuda pública al tipo que les está asignado 
porgas r e s p e c t a s disposiciones vigentes. 

cebada, 0,271 escudos, y quintalimélrico 
de paja, 1676 escudos. ¡ 

Modelo ié proposición. 
D, N. N., vecino d e . . . . , que habita 

en*...., enterajlo del anuncio y pliego de 
condiciones publicados por la Intendencia 

i de Ejército deesledistr i to para contratar 
1 el suministro de provisiones á precios 

fijos para las fuerzan del ejército y Guar» 
r ~ y r ; ~ r » ¡ dia civil estantes y trascuentes e n . . . . j Be 

lamente en t re sus autores, una segunda . • • n i A „ A a t L , 
licitación ab ie r taen los términos prescri- compromete a verificarlo, con estricta 
tos por la citada Instrucción; siendo la I sujeción á las espresadas condiciones, 

y en los que no lo tuvieren al do su cotiza
ción en la ftolsa el dia anterior al fijado 
f>ara la subasla: debiendo acompañarse á 
oada pliego el documeulo que acredite 
haber realizado el depósito del modo <ri 
previene la referida!Instrucción. 

En el caso dequcresu l lasea dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úoi 

primera mejora por lo menos de 200 e s 
cudos, quedando las domas á voluntad de 
Ips Imitadores, siempre que no bajen de 
50 escudos. 

MalridO de agosto de 1 8 6 7 . - E l Di
co lo r general deObra'spúblicas, Agustín ' 
<í« Perales. 

Modelo do proposición. 
D. N. N., vecino de 

•nlerado del anuncio publicado con te
cha 9 de agosto ultimó, y de las cóhdi-

por la cantidad de 
Ración de pan escudos. 
ídem de cebada. . . . . . . idemji 
Quintal métrico de paja. . idem. • 

Y para que esta proposición sea válida, 
acompaña la carta de pago do la Cija 
general de Depósitos que acredita haber 
hechool de 100escudos . , . ,. 

(Fecha y firma.> (1 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
ti vd. eú »mTp5b i nana v 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de Palacio. . ¡ 

Kn virtud de proridencia del seflor 
don Rafael de la Puente y Falcon, Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio que interinamente despacha el de la 
ínclciiade-osla corte, refrendada del No
tario y Escribano di\ número y actuacio
nes dou Francisco Muñoz, se sacan á pú-
blica subasta los efectos siguientes: 

tina caldera de vapor, fuerza de cua
tro caballos sist-ma BréV8l| tasada en 
'600 f e u d o s . ' 

Una máquina p i ra la fabricación de 
veías coii i 00 nnl !cs do á ciííco en libra 
y 18 v cabo; do coche, lasa !a. en 200 . 

Otra id. para i 1. coa ICO moldes de 
.seis ep libra y 40 de cinco en libra, 200. 

• Otra ¡1 para id- can iO moldes de á 
cuatro en libra, 40 id. d e a tícho en libra 
y 40 id. de á seis en libra; faltan los mol
des de las últimas, en 100. 

Otra id. para serrar y lustrarlas belas, 
con sierra.doble, todas.ellas son frauce-
>as, eq 200: 

Un torno para devalar ¡as mechas, en 
5 escu !os. 

Una devauaJ ' ra en mal uso» ep 500 
milésimas. 

Vua prensa grande de nog'il, en o es 
cudos. . 

Siete llaves de hierro y una inglesa, 
n. la, en 5 . 
1 ) 0 T . r .esmesasdo : pioo, pioladas de negrp > 

§P 6íu-.iíu,.í.»:.,,.. ojfid r s tü t ioa i i ¿lió 
(Juilro tinas de pino y roble, en mal 

uso, eu 4 . 
Dos ollas de hierro, en un escudo 500 

milésimas. 
Dos bancos de pino en mal uso, en un 

escollo,,;»; .' 
Uua cañería de ploipo de 22 varas de 

larga y 4 centímetros de diámetro, en 4. 
Otra id. de id. de .18 varas de larga 

por un centímetro de diámetro con 6 lla
ves de metal, en 4. 

Diez mesas de pino para tender las ve
las, en mal uso, en o. 

Un torno con su cigüeña de h t í t ro , 
en 5. 

Dos asient09 de mármol y dos velado
res rotos, en un escudo 800 milésimas. 

Una marquesita de nogal, en 600 m i 
lésimas . 

Dos sillas de Vitoria, en mal uso. en 
200 milésimas: 

Ocho madejasdealgodón para las m e 
chas de las velas, en 4 escudos. 

Un perol tic cobre en mal uso, en 300 
milésimas. 

Una cama de hierro, de matrimonio, 
en 8 escudos. * 

Un lababo de pino chapeado de palo 
santo y piedra de mármol, en 6 . 

Un jarro y palangana rotos, en 100 
milésimas. 

Una mesa de sala chapeada de caoba, 
en 2 escudos. 

Un armario de pino de 9 pies de alto 
por 4 de ancho, en 6. 

Cuatro sábanas de hilo viejas, en 2 . 
Total 1570 escudos 600 milésimas. 
V. para su remate se señala el jueves 5 

del próximo setiembre á la una de su lar 
de , en la audiencia d J l que provee, sita 
en el piso bajo de la Audiencia territorial. 

No se admitirá postura menor le las 

dos terceras partes de . la |tesacion. pu
diéndola hacer los que se interesen en la 
subasta por todos los efectos ó por sepa
rado á algunos do ellos. 

Dichos efectos se hallan depositados 
en poder de don Felipe Uil de Muro, ha 
bitante en la calle de Doña Beronguela, 
números 5, 7 y 0. ijuien ,los pondrá de 
manifiesto al que se; iqteres» eu los mis-

>W?S' u.. \ji» ?rA iun 
Madrid l a d e a d l o - I e . i 8 6 7 . - E l a c 

tuario, l '>.mo¡sepJ5$a,-7609.. M l í 

Yjv; j t í p \ 
i p a j A f i " ' : t í < 

Jugado de friera ^ndMzdHffMrito 
todelHotpicio:1 <r* O» 

En virtud de providencia del' séñbr 
don Gregorio Muñoz. Juez de- 'primera 
ins 'ancm del distrito del Ho?p:cio de 
esta corte, refrendada del iOscübano 
don Federico Garnacha, se liace saber á 
los acreedores del concurro. voluntario 
de dou José García .&A G i s t i l b , que no 
habiendo tenido efecto U junta genera! 
para el nombramiento de síndicos y oir 
proposiciones de cónvepib por falla de 
acreedores, se ha señalado nuevamente 
para el 14 de setiembre próxi n.), 5 las 
doce de su nv-ñañá en In 'Audíéhda de 
dicho Juzgado, en la cual se t o n a r á 
acuerdo con los acreedores que se pre.-
senten. 

Madrid 2 0 de agosto de 1 8 6 7 . — 6 0 7 . 
( l \ de P.) 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Palacio. 

Isb- j t ioodú ' .i til ion { • i .\ . 
Por proveído del ^eñor don Rafael de 

la Puente y Falcon, Juez de primera i n s 
tancia del distrito de Palacio de esta 
capital, refrendada del Escribano de * 
numero don Vicente Ueyter, y á virtud 
de oficio del Juzgado de la Capitanía ge 
neral de la isla de Cuba y Escribauía de 
Guerra , se llama á todas las personas 
que se crean con derecho á heredar á 
don Ramou Briseño Ansóteimi, natura] 
que ora d e c s t a corte, hijo de. don . u to -
nio Briseño y de doña Anlouia Ansóle-
í*ui, Subteniente que fué del bata
llan cazadores, cuar to provisional, para 
que comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía de Guerra por si ó por medio 
de legítima representación, dentro del 
término de cuatro meses, contadosdesdo 
la publicación de este edicto eu la Ga> 
ceta del Gobierno, á usar del que les 
asista. 

Madrid 17 de agosto de 1 8 6 7 . — 
R e y l e r . — 6 0 8 . — ( P . de P . ) 

. ' ¡orrrr-tíoi-'v ¿ ¿ i So
juzgado de primera instancia del distri-r-

de Buena-vista. 
En virtud de providencia del señor 

don Ramón González L u n a , Juez de p r i 
mera instancia del distrito de Buena -
vista de esta capital , refrendada del in 
frascrito Escribano, por el presente* se 
ci ta , llama y emplaza á don Gerónimo 
de la Gándara , mediante á ignorarse su 
paradero, á fin de que dentro del térmi
no de nueve dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del actuario á oir 
una notificación que tiene pendiente, á 
virtud del traslado con emplazamiento 
que se le ha dado de la demanda que 
contra el mismo, ha interpuesto el Pro
curador don Ignacio de Santiago y Sán 
chez á nombre de don Julio Deleiderrier 
sobre pago de 9 1 4 escudos 6 0 0 mi lé 
s imas. 

Madrid 21 de agosto de 1 8 6 7 . — E l 
Escribano, E.Hermenegildo Hernández. 

0 0 6 . 
r x ful <eWe¿l M J Ü .1 ;oitf Qdb 
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imera instanciadel J 

<*tn 
Juzgado de jorimt 

déla latina. 
En virtud de providencia dictada por 

el señor don Francisco Sapífla y Jfrico. 
íaballer 'ó Comendador de la Real Orden 
Americana drj Isabel la Católica y Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina, en autos que sigue don Juan Malo 
con don Autonib Berrocal, se sacan á 
pública subasta las (incasque seespresan: 

Una casa en el pueblo de Cercedilla y 
su calle de. Ja Corredera, señalada con el 
número 46, tasada en 14.000 reales. 

Un huerto situado en dicho pueblo y 
su calle de la Pontezueja, tasado en 1500 

^ , T N S N iu:-
I - AT • 

reales. 
Y ademas las leñas existentes en la 

cerca de la Poza en el espresado pueblo, 
lasado en 6750 reales. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
dia 19 del próximo mes de setiembre y 
hora de las doce de su mañana en la au
diencia de S. S. , sita en el piso bajo del 
local que ocupa la Excma. Audiencia de 
este territorio, frente á Santa Cruz. 

Madrid 26 de agosto de 1867.—Uoc-
tar Ángel Abad.—612. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Alcalá de Henares. 

Don Nicolás de Haedo, Juez de primera 
instaucia de Alcalá c'e Henares y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y por la Escribanía, del 
actuario queda fé, se siguen diligencias 
á instancia del Procurador don Francis
co de Huerta con poder bastante de don 
Manuel de Rojas y Laferri, vecino de 
Madrid, sobre adquirir la posesión dedos 
tierras s i tasenterminode Vacia-Madrid, 
al punto nombrado Vega de Manzanares, 
y de caber la una , que está erial, 8 8 5 5 
metros, equivalentes á dos fanegas, s i e 
te celemines y dos estadales, ó sean 8 8 
áreas , 64 cent í i reas , lindante hoy por 
Mediodía con la margen izquierda del 
rio Manzanares, Norte con la caja del 
canal de Manzanares, de la propiedad 
del señor Rojas, l'ooiente y Oriente con 
tierras del mismo señor Rojas y dicho 
canal . Y la otra, queestá derastrojo, su 
cabida 2 2 1 0 metros, equivalentesá sie
te celemines y 2 5 estadales, ó sean 2 2 
áreas y 10 centíáreas, lindante hoy por 
Mediodía con la caja y malecones del 
canal de Manzanares del señor Rojas, 
Norte cou senda ó camino que eutre d i 
cha tierra y los cerros conduce desde 
Vacia-iMadrid á la casa del Onceno, 
Oriente y Poniente con tierras y canal 
citado del señor Rojas, y en cuyas'diligen-
cias, envis ta de los documentos presen
tados, ;se acordó dar la posesión solicita
da , por el siguieute 

Auto ¿-^Siendo la escritura de com
pra que se presenta título suficientecón 
arreylo á la lev. no solo para adquirir 
la pOíesesion de las tierras vendidas, 
sino el señorío de los mismas, se otorga 
la posesión que se pide por don Manuel 
de Rojas sin perjuicio do tercero, pero con 
la.precisa condición de quese hará cons
tar de que nadie posee las tierras á t i 
tulo de duefioni usufructuario; y para 
dar dicha posesión se da comisión al Al 
guacil del Juzgado y ñor ante el Esc r i 
bano actuario;' y en el caso de que a l 
guno trabajase en clase de colono las 
fierras bájaselesátoerreconozca al n u e 
vo poseedor, >'al que s e d a r á testimonio 
de este proveído si lo pidiese. El señor 
don Nicolás de Haedo, Juez de primera 

insláftéia '^ Alcalá deFknárc*?,Io mandó 
y 6 rma á 19 de"julio de 1 8 6 7 , doy fé. 
— ü a e d o —Hilario» deila Riva. 
. Cuya posesión f u é dada y tomada 
quieta y pacíficamente por d o n , J u a n 
Becerra García, apoderado nombra 
do al efecto del don Manuel de Rojas y 
Laferri y en nombre del mismo, el dia 
7 délos corrientes; y con el fin de que 
dicho acto Hegue á noticia del pú
blico, he acordado se publique dicho auto 
por edictos que so fijarán en esta ciudad 
é insertarán en el Balelin Oficial d é l a 
provincia para que los .que se crean 
con derecho á reclamar c o n t r a í a pose
sión dada al don Manuel de Rojas lo 
•hagan en forma legal en este Juzgado 
en el término preciso de sesenta dias, á 
contar desde la inserción del presente 
edicto en el Dolelin indicado. 

Dado en Alcaló de Henares á 19 de 
agosto de 1867 .—Nicolás de H a e d o . — 
El Escribano Actuario, Hilario de la 
R i v a . — 6 1 0 . 

Juzgado de primera instxncia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Nicolás de Haedo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 

, de Henares y su partido. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo 

don Pedro Sacarrera y una señora que 
se titulaba sobrina suya, vecinos de Ma
drid, cuyo apollido y demás se ignora, 
para qne en término de trióla dias se 
presenten en esta Juzgado á responder á 
a las resullas de la causa que so les sigue 
en este Juzgado por estafa, y cuya prisión 
esta acordada; bajo apercibimiento de 
que pasado dicho término sin verificarlo, 
se les declarará .contumaces y rebeldes, 
entendiéndose después las notificaciones 
con los estrados. 

Dado en Alcalá de Henares á 16 de 
agosto de 1867.—Nicolás de Haedo.— 
Por mandado de S. S., Toribio Hernán
dez. 

Juzgado de primera instancia del p irtt-
do de Torrelaguna. 

Don Gregorio Quintero Arnaiz. Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido, etc. 

Hago saber á las autoridades civiles y 
militares: que en causa que se sigue en 
este Juzgado por fuga de la cárcel de So-
mosierradel confinado Felipe Fernandez 

i Mayo que iba trasladado del.presidio de 
1 Cartagena al de Saotona. be acordado, 

entre otra cosas, que se proceda á su bus 
ca y captura, y ¿i fuese hajiido, io condu
cirán ame mi autoridad coa las s egun 
des convenientes, á cuyo fin se insertao á 

, continuación las senas; habiendo verifi
cad > su fuga e l d i a 2 i de julio último 
á las doce de la noche. 

Dado en Torrelaguna á 19 de agosto «le 
1807.—Gregorio Quintero Arnaiz.:—Ppr 
su mandado, Justo Fernandez. 

Señas dadas del fugado. 
Estatura cinco pies escasos; cara r e 

donda; descolorido; con una cicatriz en 
el carrillo derecho; ' pelo canoso; hacia 
cómo cuatro dias que no debia afeitarse; 
no tenia bigote ni perilla; voz natural , ni 
gorda ni (delgada; edad como 56 anos; 
vestía pantalón de patencur, fondo /negro; 
chaquetón d«j paño fino negro; chaleco 
de terciopelo con cuadros ¡encarnados y 
negros; reloj con cadeua dorada; botas 

redondo por la copa 

AYUNTAMIENTOS. 

blancas-, sombrera, hongo de color -gr is , ; h a ; ^ a d o par* q** 

tenga efecto el ultimo remate el día' %\ 
de agosto porfíenle, á, las once da su ma
ñana, en la sala capitular. 

Loque se anuncia al público llamando 
üoítádores. 

Viltaverde 2 5 dé agosto de 18OT.— 
El Teniente Alcalde en funciones de .AU 
calüc. Pedro García.—Mariano M Pozo 
y Martin, Secretario interino.. 

Alcaldía constitucional,, de VUUivtrde. 
Dispuesto por el Excmo. Consejo Pro

vincial, ejerciendo funciones de Diputa
ción, que el Ayuntamiento (le esia villa 
continúe los remales de las especies de 
consumos á LIBRE venta, con arreglo á los 
artículos 198 y siguientes'de la instruc-

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Je las operado,™ verificas el dom^o * ¿ f # « ! * Í867, infarto ne uu u¡™ ^ ^ ^ s u s c n b t „ , 

INGRESOS. 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

N u e v o s 

imponentes. 

Total 
d e 

impon^ntti. 
P L A Z U E L A DE LAS-DESCALZAS. Ü ¡ - ,l 

Sección i . * , . . . . 
2 . ' . . . . . 
5'.* 
4.* 

o <i 
29.54b 
56.014 

ni WMt) 

1,08 
188 ' 
179 

p 
52 , 
» 

140 
188 
179 

PLAZUELA DE S. MIIXAN, N . ° i 1. 
Sección 5 . a 

CALLE DÉ*U¿NCARR..L HOSPICIO. 
Sección 6.* 

15.292 

15.506 

85 

82 8 

85 

90 

125.488 640 42 
( •• 

682 

R E I N T E G R O S . 

Reales vellón. Número de pagos 
por saldo. 

ídem 
á cuenta. 

Total númer» 
de p a g o s . 

PLAZUELA DE LAS DBáCALZAS. 

Sección 1.* . . . . 178.»48,59 

— 

80 

*r 

45 

r—r 

125 

El Director de semana, José Genaro Villanova.—Los Vocales. José Sauz y Barea. 
J o n z a K ^ 
m o s a . - J u a n Tro ^Or io láoo . - -Lorenzo Fernandez Villavicencio.—BasiltóSebastian 
Gastellanos.-Llrio Fernandez Baeía.—Luis García Vrguera . -Kicardo b e r a n t e s . -
Francisco de Paula ¿hndaz.—Francisco Vallespinosa. 

PARTE ^ " O T L C Í U . . 

EL VATICANO. 
;yb-.r.. al ?.b tob Éfil o ¿iruil .rHiid r.M 

¡ ^Sociedad e?pec»al mmera 

Con arreglo al a r t . 21 ̂ de la ley «fe so
ciedades mineras, y por acuerdo fie la 
Junta directiva, se requiere jp.or según la 
vez á los señores que á continuación t se 
e s p r e s a n , ' ' ^ a r a ^ ú e ' ' " ^ iíl término de 
quince dias SB presenten ¿sa t i s facer los 
dascubierJopen que^oencuentran p o r a c -
ciones que poseen de esta Sociedad, en 
la Tesorería de la misma, calle íle 11 In
dependencia, uúin . ,5 , cuarto eúário. 

t). José Pedrazas, acción núm. 87 y 
primera mi tai i tfe la 8 8 , 4 dividendo*, 550. 

¡D. Joaquín Arricia, primera mitad de 
la fóL 4 dividendos., 110. 

D. a Olalla Garrido y .Mario, acciones 
números 95 , 9ü v 'segunda de ia 11 
4 dividendos, 550. • ' 

D. a Jüan Bseuilero y Mora, acción nú
mero 80 y segunda de lian 64*: ¡4 divi-
deqitd^ 530 . íoiéoqoVq eleí) 

X). Joaquín Uriol y GaJanl, 119, A 4\-
virte-ndos, 220. , 

' « r ^ l a t ^ i S e N f e f t e - J á m e i i o a-clones 
números 97 y 9 8 . * rl"ívitieíi«6s:! 4 4 0 . ' 

D. Raíoé l íbr teg^ 6 o , 67 v 114, 4 di
videndos, I . 

D. Manuel Gijon, 66 y 106, 5 divi
dendos, 520 . 

Sr. Coodo de Yumurv, 89 , 90, 91 92 . 
2 di vi tandos, <40O. 

D. Diego García.Campoy., 79, 2 di \ i -
deudos, 100. 

.Madrid 22 de agosto de 1867.—I». B. 
6 1 1 . 

ESTADOS Í )E SANIDAD. 

VAI la Adrüinisrtracion del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, 'número 59, tienda, se ha
llan de venta los estados dichos, 
arreglados á los modelos inserto* 
en el Bdtetift&e 19 de j ü n i r ú l t i m o . 

ESTADOS DE JÜTCIOS DE 
C O N C I L I A C I Ó N Y V E R I J A L E S . 

Kn la Administración de. e s t e 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se ha
llan de venta los estados inensua-
le^jdejuicios de conciliación y ver
bales para, la, estadística civil, a r 
reglados á los modelos últimamen
te circulados^ , 

E D I T O R , 0. Jvá^IAXTON/O G\R«-TA. 

I m p r e n t a d e l m i s m o . A l m i r a n t e 7 . 

^ «Sí ''17MADRID: Í 8 6 7 . 


